
CAPITULO V 

PLANU DE :ESTUDIOS SECUNDARIOS 

SUMARIO: § 102. Relativa importancia de lu alteraolonea de 
loa planea de eatndio1.-f 103. De loa dos modos gen6riooa 
de planea de eatudioa: uniformu y poliformu. 

1 -PLANES CUNIPORMES.t: cESCUELA (JNICA> Y «F.SCUELA. BIFUll· 
CADA>.- § 104. &cuela única.-§ 1().5. &cuela bifurcada,
§ 106. Carácter evolutivo del bifurcamie11to francés. 

11.-PLA.NES cPOLlFORMESt: cEl!CUBLAS PARALELAS> Y cEICUI• 
LAS LIBRES>.-f 107. E,rutla. varal~a.,.-§ 108. Real.!chu
len.-§ 109. Gimnasien.-§ 110. Realgymnarien.-§ 111. 81· 
cuela, Ubru. • 

III. -CONCLUSIONES,-§ 112. Inatracolón primaria.-§ us. Cal· 
dro alntétlco de olat1lftcaol6n de planea de eatudlo1 secunda· 
rloa.-§ 114. Oonolusionea generales.-! 116. De o6mo 11 
in1truool6n aecundarla, aunpolifureada, no debe perder 11 
carácter de inatruooi6n general.-§ 116. Sistema de polifur
camiento por materias ele opci6n aLter1lativa. 

§ 102. Relativa importancia de las alteracione• cü 
lo, planes de eatudios.-Creencia generalisima es que 
la mayor ó menor eficacia de un sistema cualquiera 
de instrucción pública, depende de su plan de estudios, · 
Il11,y en ello una vulgnr exageración: el plan de esta• 
dios es, fuera de duda., la plena demostrp.ción, fa for• 
ma más tangible ,de un sistema de instrucción pública; 
pero no su espfritu, sino tan sólo un indicio de ese ea
piritu. Se cree que un ministerio de Instrucción pd· 
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blica, con reformar el plan de estudios, puede cam
biar el &istema educatorio de una nación, olvidando 
que ese sistema educatorio debe ser un resultado de la 
propia alma del pueblo. Retocarlo, cambiarlo, es una 
de las más graves medidas que pueda tomar un go• 
bierno. Porque e~os retoques y cambios son fuerzas 
estériles y hasta perjunicinles, si no obedecen á una 
necesidad del progreso ó á una tendencia del carácter 
nacional. Pienso que las mayores y más benéficas al
teraciones perfeccionadas de un sistema de instruc
ción pública deben hacerse, más que en el plan de es
tudios, en los textos, los horarios, los profesores la 
administración y hasta la edificación de los establ~i
mientos. Un plan de estudios, por bueno que en abs
tracto sea, no es más que un proyecto mientras no se 
aplique. Aplicado, suele ser una utopla, por fülti4 de 
docentes idóneos, de indisciplina, de cualquier suerte 
de elementos. Es fácil, y hasta cómodo, reformar un 
plan de instrucción¡ es dificil, y hasta imposible 
cambiar bruscamente un sistema educa.torio. E

1

se sis: 
tema no es un producto del plan, sino de muchos 
otros Y aun más importantes factores: la tradición 
la diaciplina, el espíritu de la. época y del medio am: 
biente •.. 

El mejor plan de estudios no dará sino pésimos re, 
Bultados sin la ayuda de esos factores· el peor si 

' • 1 
ea auxiliado por buenos elementos, puede rendir 
6pimos frutos. Luego, pienso que es más importan
te formar maestros, escuelas, plantear reglas de ense
Aillza Y de administración, que construir planes de 
eatudtos. Estos no deberAn consideral'de pues ello es 
u ' u peligro, como generadores de un sistem", sino 
como sus consecuencias. Podria achacárseme que in
curro aqul en unu. petición de principios: en efecto, no 
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es posible sistema ed11catorio alguno que no siga un 
plan cualquiera de estudios. Cierto es; pero ese plan 
en si, tiene, en parte, la mera importancia de una sim• 
ple expresión: la idea de esa expresión, que puede 
no convenirle , está en el espiritu , la tra'1ición, 
las prácticas de esa enselianza. Todo sistema educato• 
rio posee un plan de estudios; pero su realidad es, pue
de decirse, aun anterior á ese plan; y si é:!te es su ex• 
presión verdadera, será también poat~rior á su refor• 
ma. En todo pais civilizado existen planes de estudioa 
y un espiritu educatorio que puede ó no amoldarse i 
los planes; éstos pueden cambiarse por un decreto, 
aquél sólo modificarse lentamente con una labor con• 
tinua. Por ende, no es una paradoja sostener que el 
plan de estudios, antes que una generatriz de un &fa. 
tema educatorio, es su consecuencia: pues su poder de 
reformar el sistema es menor que el que el sistema en 
si, en su carácter tf pico, tiene para reformar el plan. 
Cualesquiera que sean las formas en que se presenta 
al problema en la práctica, creo que ésta es la mejor 
doctrina, aunque no fuera sino de relativa verdad, 
porque pone de relieve una de las fases men~s cono• 
cidas y consideradas, y tiende á evitar en estadistas Y 
pedagogos la imprudencia de las reformas violentas 6 
inoportunas. En tal caso, pues, serian de tenerse el• 

pecialmente presentes l&a reglas aquellas de conducta 
del Parlamento inglés á que en otro lugar me he refe
rido: «no preocuparse nada de la simetrfa ... ; no 811· 

primtr una anomalfa por el solo hecho de que el 

una anomalfa; no innovar nunca sino cuando se deja 
sentir algún inconveniente; no establecer nunca una 
proposición más amplia que el caso particular que ae 
remedia.• Y podla agregarse el principio de la educa
ción de Rouaseau: no contradecir, sino ayudar A lant-
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turaleza. Y el de Estado de Bismarck: no ir contra. la. 
corriente, sino gobernar en la corriente. Y la idea-ma
dre de la educación alemana: interpretar, mantener y 
perfeccionar, libre de imitaciones insólitas, el carácter 
nacional. 

§ 108. De los dos modo11 genérico, de planes de es• 
hulioa <uniforme, ypoliforme,•.-La primera cuestión, 
la más capital cuestión que debe plantearse en mate
ria de planes de estudios, es esta: ¿debe el Estado 
adoptar un sistema cualquiera-único, bifurcado, in . 
terconfesional, etc.,-6 imponerlo d todo, los estableci• 
mientos educa.torios, ó debe permitir que la iniciativa 
oficial ó casi oficial de cada cuerpo académico, la di• 
rección de cada instituto, adopte un plan original, 
dentro de ciertas reglas generales, y sometiéndolo A 
la aprobación é inspección del Estado? En otros tér
minos: ¿debe el Estado decretar planes A los cuales 
deben someterse todo, los colegios y escuelas oficiales 
6 particulares, ó puede permitir que el cuerpo docente 
de cada una de esas escuelas y colegios se plantee, 
con la aprobación y vigilancia oficial, su plan espe
cial? ... 

No tuvieron las edades medias, como sabemos, una 
noción clara de los deberes del .Estado para con los 
ciudadanos; y entre estos deberes, uno de los menos 
conocidos, fué el de la educación del pueblo. De o.hi 
que la instrucción pública estuviese abnndonada á los 
particulares, ó bien á institutos A veces semi•oflcia
lea, A veces seudo-oficiales. Siguiendo su propio im• 
Pulao, estos establecimientos crecieron bajo lllS formas 
mAa diversas, ora caprichosas, ora fatales, sin eome
terae á un régimen general, ó eea á organizaciones 
oi{ormea. Resultado de ello fu6 el sistema poliforme 
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de la instrucción pública británica, pues Inglaterra, 
por su esplritu eminentemente conservador, ha guar
dado alll las formas medioevales de las 111cuelaa libre,. 

Una vez universalizados los deberes del Estado para 
con los ciudadanos, y viceversa, nace de la natura• 
leza de las cosas, el principio de que el Estaqo debe 
producir, reglamentar y patentizar la educación. De 
este dogma politico surge, en Francia, el sistema 
uniforme ( •único» ó •bifurcado,); en Alemania, el sis• 
tema poli{ orme oficial de las escuelas paralelas, 

La cuestión fundamental se hall,11,1 A mi juicio, en la 
adopción de cualquiera de los dos sistemas genéricos 
concretados en el dilema. antecedente, de uniformidad 
6 poliformidad de planes de estudios secunda.ríos, de 
los cuales considero superior al segundo. Por lo tanto, 
resolveré el problema, según las bases establecidas, en 
estos términos: convie11e la coe.:cistencia de diversos ril• 
temas de planes de estudio, de in,trucción secundaria, 
Pero ¿quién debe producir esos planes, el Estado con• 
tradicióndose en unos y otros, los cuerpos docentes 
con a.probación oficial ó los partícula.res con la mis• 
roa? Pienso que esta cuestión debe solucionarse según 
las circunstancias de cada pals: dejando siempre algu• 
na libertad á la iniciativa de los rectores y cuerpoe 
docentes de cada establecimiento, y sometiendo 881 

libertad á la reglamentación y la vigilancia del Estado. 
Los ejemplos más tlpicos de uniformidad son el de 

la ucuela ú11ica y el de e,cuela bifurcada; de polifor• 
midad, el de lu.s escuelas paralelas y el de las escuelal 
libres, 

Los planes de estudios de la instrucción primaria 
ofrecen cierta sensible semejanza cientlflca en todOI 

los palses civilizados: Pestalozzi y l◄'roobel han plan· 
teado sus basad. Los de la superior, son grandes pro-
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blemas técnicos de los especialistas, Quedan los secun
darios, respecto de los cuales reinan, entre pedagogos 
Y hombres de Estado, l~s discrepancias más graves. 

Nunca vi dilucidarse claramente este problema, cu
yaa dos s~lucio~es planteadas más arriba, puedo bien 
llamar uniformidad y poliformidad dij planes de estu
dios. El sometimiento de todos los institutos docen• 
tes á ciertas leyes generales, á cierta aprobación ofi
cial Y á cierta inspección, es principio inconcuso de 
todo buen gobierno de instrucción pública. En ningu. 
na parte es más libre la implantación de escuelas que 
en Inglaterra, en cuyo carácter nacional tanto influye 
la individual iniciativa: a.Uf se necesitan már:i requisi
tos y permisos para fundar una fonda que una alta 
eacuela de gentl~men ó do gentleu,omen. Sin embargo, 
todo está sometido á la inspección de comisiones ofl. 
cfales, que dimanan unas veces directamente del Par
lamento, del P. E. otras. La costumbre Y las doctri
nas reinantes, más algunas disposiciones y minu
tas generales, rigen esos establecimientos. En Alema
lfa, la intromisión del Estado es más directa: pero esa 
Intromisión sanciona también la poUformida<l de pro• 
gramas. La mejor prueba de esa poli/ ormidad oficial, 
que en Inglaterra es más bien privada ó particular, 
eatA en que el Estado sanciona, entre muchas formas 
1, programas diversos, los tipos clásicos de Gymna
ntn, en cuyos programas se da mayor amplitud á las 
letras, Realgymnasien y Real,chulen, donde ae prefie• 
ren las ciencias; pero ni las ciencias estáa excluidas 
de 108 primeros, ni las letras de los últimos; Jo cual 
lerfa contrario al amplio espíritu panteista y poUfor• 
118 de la Alemania contemporánea, cuya educación 
reneral es, seglUl lo hemos visto, la más enciclo
P6dica, 
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Forman contraste con el sistema oficial poliforme 
de la instrucción pública primaria y secundaria de 
Alemania, y el particular poli/ orme de la inglesa-el 
uniforme bifurcamiento (ciencias y letras) de la educa
ción francesa, asi como el sistema único de la italia
na, espafl.ola, etc. Estúdiese el bif urcamiento francés: 
podrfa decirse que no es un sistema uniforme por au 
clásica división bipartita. Debe ser considerado tal, 
sin embargo, por ser obligatorio y general para toda, 

las escuelas, colegios y liceos. Es, por tanto, sistema 
uniforme, aquel que adopta una forma cualquiera• 
planea de estudios, y la impone en todos lo, establ_eci• 
miento, de una tnilma categoria; en todos los de ma
trucción secundaria, por ejemplo. Asi, no importa 
que ese mismo Estado adopte otros plane11 para la iDI· 
trucción normal, militar ó teológica: se trata, simple
mente de un sistema-único, bi ó polifurcado-pan 

1 'ó toda la instrucción secundaria. Esa misma instrucc1 D 

secundaria adopta en Inglaterra cualt:squiera planea 
que, dentro de determinado espiritu y costumbre&, 
quieran darle la iniciativ11 individual de los maestrOI 
que funden y regenten C?legios. Esa misma instrUC• 
ción secundaria p11ede seguir en Alemania los pl&ntll 
diversos do Gy11masien, Realschulen, RealgymnaBWA, 
Pro real gymnasien, otc., etc. Luego, alll coexisten ,,. 
rioR planes oficiales de itisfl'ucción &ecundaria, que ptU· 
<len ser indiRtintamente favorecidos por el público, aai 
coruo t11mbién en Inglaterra coexisten varios planu 
particulares de in,trucción ,ecundaria que pueden,,. 

guirse á elección. 
No pasa esto en el bifurcamiento francés, ni en el 

sistema único italiano: donde se imponen al alu!D• 
no, según su carrera, tales ó cuales programas oficia• 
les inalterables. 
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Entre ambos sistemas de planes de estudios, el uni-
1 orme Y el poliforme, creo superior el último, pues fa• 
vorece la. iniciativa individual de los cuerpos docen• 
tes, sin sujetarlos á imposiciones demasiado estrictas· 
permite también la concurrencia entre los varios es~ 
~blecimientos rivales, que en la lucha de competen
cia mayor pueden adoptar I dentro de ciertas leyes é 
inspecciones oficiales, cada uno su sistema. Si es el Es
tado quien impone diversos planes A establecimientos 
igualmente de instrucción secundaria, hace experien• 
cias útiles de esos diversos sistemaCJ y da la libertad de 
elección, siempre fecunda, al estudiante. 

Por todo ello, pienso que el sistema poliforme de 
planes de estudios, es· el que mejor se adapta A ese es
píritu de independencia ponderada. por la d

0

isciplina 
que es la base misma de la libertad de estudios. ' 

!.-PLANES 08 ESTUDIOS «UNIFORMES•: «ESCUELA 

ÚNICA• Y •ESCUELA BIFURCAD.b 

§ 10!. Escuela única.-LlAmase escuela única á 
aquel sistema de estudios según el cual el Estado 
&grupa y combina en un solo plan todas las materias 
de la ensefl.anza secundaria. 

•Su origen es moderno, pues ha nacido para respon
der é. las nuevas exigencias de los pueblos democráti
cos que buscan la mayor suma de conocimientos en 
los individuos que los forman, A fln de quo se pro
duzca la semejanza perfecta. En Europa no se pro
aenta como ejemplo sino en Espa.na ,con sus institutos, 
A resar de que en Alemania se ha tratado de acep
tarla, teniendo en su apoyo profesores distingui• 
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dos para resolver la vieja querella entre los Gimna• 
sio; y las Escuelas Reales, que en los últimos anos ha 
tomado un carácter vehemente, y en Hungría se ha 
discutido en sus Cámaras legislativas con motivo de 
la última ley, que empezó A regir en 1884. En Amé• 
rica es donde puede decirse que ha tomado sus formas 
mAs acabadas, sin duda. porque es á la.s organizacio• 
nes pollticas de los Estados americanos á las que mAa 
conviene ó con las que más concuerda, desde que por ' . ellas ee da pa.rticipación en la dirección de los tnte-
reses públicos á todos los habitantes indistintamente, 
y para ello es necesario tener una preparación gene• 
ral, lo más extensa posible, á fin de que la ignorancia 
no vuelva el mecanismo en su perjuicio. A.si, los Ea• 
tados Unidos la tienen organizada en sus escuelas 
superiores; Méjico I en sus liceos; Guatemala, en B\18 

institutos; Chile, en sus liceos; la República Oriental 
del Uruguay, en la. sección de estudios secundar~oa 
de las universidades; el Paraguay, en sus colegios 
nacionales¡ el Brasil, en sus liceos, y sobre todo en 
el liceo modelo de Pedro II; y la República. Argenti• 
na en sus colegios nacionales, desde su creación, Y 
de:de a.ntes en los departamentos preparatorios de 
sus universidades (1). • 

A favor de la escuela única arguyen sus sostenedo• 
res: l.º, quo la instrucción secundaria debe ser gem· 
raZ por la solidaridad de las ciencias y las letras, 
qu~ forman un todo de cultura que, es la mejor base 
para las carreras liberales; 2. 0 , que conviene adoptar 
un solo plan determinado, para formar mejor el espf
rit11 de la disciplina y del método; 8.º, que la eseu~a 

(1) A. Aloorta, La Imtrucoi6n aecundaria, p4glnu 188 1 
1lguiente1; Bueno• Alro1, 1886. 
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única deja la libre elección de profesión para una 
edad en que está mejor desarrollado el c1iterio del 
estudiante. 

Veamos ahora los argumentos que contra la. eseut• 
la única esgrimen sus adversarios: l. 0 , que la enorme 
variedad de estudios hace contraproducente el trabajo 
intelectual, pues es superior su conjunto á lo que 
puede abarcar la inteligencia. del alumno, de donde 
resultan el diletantismo y la superficialidad ó el ago• 
ta.miento; 2.0

, que impone tal diversidad de métodos, 
que el estudiante acaba por oscurecerse y perder la 
noción precisa. del método: que hace perder un tiempo 
considerable en estudios que no son siempre necesa
rios al que los realiza, por ser diversos á su carrera. 
profesional; y, en fin, 3.0

, y este es, á mi juicio, el 
argumento que resume los demás, que conspira con
tra el principio inquebrantable de la libertad de estu• 
dios, tal cual lo he desenvuelto, pues obliga. á todos los 
estudiantes A seguir unos mismo, programas, sin dis
tinguir las especialidades en que pueden ser más úti
les á. la sociedad y á si propios, según su idiosincrasia 
individual. 

§ 105. Eaeuela bifu,eada. -Llámase e,euela bifur• 
cada aquella que divide las profesiones libera.les en 
dos órdenes, letras y ciencias, y establece, al efecto, 
una raclical división bipartida. en la instrucción secun
daria preparatoria., imponiendo A los estudiantes que 
opten por cualquier facultad su respectivo bachille
rato de letras 6 de ciencias; entendiéndose que para 
la adquisición del primero se excluyen casi en abso• 
luto las segundas, y para la del segundo, las prime
ras. De aht una ignorancia casi crasa de las letras en 
médicos y matemáticos, y de las ciencias en aboga• 
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dos, humanistas y sacerdotes. La esencia de este sis• 
tema de bifu,camiento consiste, por tanto, en la radi
cal separación de las letras y las ciencias, para no 
recargar la mente de quienes se dediquen á unas con 
el estudio de las otras. Para ello son indispensables dos 
órdenes de estudios secundarios, dos diversos progra
mas excluyentes y dos diversos tltulos de bachillerato: 
de letras y de ciencias. En cuanto A la cuestión de si 
estos cunos se pueden hacer en un mismo instituto ó 
en diversos, carece A mi juicio de importancia, pues 
la división bipartita no dejará nunca de ser absoluta 
porque se sigan en un mismo establecimiento, por 
alumnos distintos y con programas diversos, uno y 
otro orden de estudios. 

El origen del sistema se encuentra, como se verá en 
el subsiguiente párrafo, en la innovación que intro• 
dujo Fortoul, en 1852, en la instrucción pública de 
Francia. Reformó la escuela única implantada por la 
universidad napoleónica, estableciendo estudios co• 
munes hasta la clase cuarta¡ y de alll, dos secciones 
distintas, una para las letras (bachillerato ~, lettre,), 
y otra para las ciencias (bachillerato ü sciences). 

Aseméjase al sistema bifurcado la divi:sión de estu• 
dios que han instituido algunas hige public ,chool, 
británicas, tales como Lfoerpoot OoUege. Los estudios 
se dividen, A partir de la tercera ó cunrti clase en dos , 
ramas: clásicos (clasaical) y modernos (modern). La 
primera corresponde al griego y al latln, y la segunda 
A ciencias 6 idiomas modernos. 

Bélgica en sus o.teneos, Portugal en sus liceos na• 
cionales, y el Perú en sus colegios, han seguido slste· 
mas semejantes. 

Ilruie dado t\ la bi ó poli( urcaci6n forml\9 varil\9. Fer• 
nusU, por ejemplo, la propone dividiendo la escuela en 
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ana parte ó grado común, y otra parte ó grado que se 
aobdivide en tres secciones. En el grado ó parte común 
ae dan nociones generales de ciencias y letras. La bi
furcación se produce calculadamente á los catorce ó 
qllince anos. Las tres divisiones de la bifurcación co• 
rresponden á ciencias, profesiones administrativas y 
poUticas y comercio (1). 

Aunque propiamente los argumentos t\ favor y en 
contra de esta escuela son, invirtiéndolos, los que an• 
tes he expuesto en contra y á favor de la escu,la úni~ 
ea, para mayor claridad conviene repetirlos aqul, in
vertidos. 

Afirman los partidarios de la escuela polifurcada: 
l.º Que reunir enciclopédfeamente todo el con

junto de los estudios secundarios generales, es un ex
ceso que, ó forma criterios superficiales ó agota basta 

el cerebro. 
2. 0 Que para evitar esto inconvenientes es fAcil 

incurrir en el error de disminuir caprichosamente las 
letras ó las cienc.ias. 

3.0 Que se hace perder el tiempo, sin suficiente 
provecho, en el estudio de las letras A aspirantes á 
profesiones cientlflcas, y en el estudio de ciencias flsi
co-matemáticas, á aspirantes á profesiones huma• 
niBtaa. 

Los argumentos principales que so dan contra el 
liatema son, en mi opinión, los siguientes: 

1.0 El espfritu humano es uno, y sus facultades 
de~n desenvolverse armónica y simultáneamente por 
la instrucción gtneral, que por su naturaleza y la edad 
de los alumnos, debe abarcar toda la enseftanza se• 
cundo.ria. 

(1) A. Aloorta, ob. cit., pAglnH 140 y algulentel, 
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2. 0 La educación debe ser continua y gradual, y 
evitar, por ello, toda articulación que no sea indispen
sable, como la que divide en el sistema polifurcad.o la 
instrucción secundaria en dos secciones. 

8.0 El polifurcamlento puede obligar al estudiante 
á adoptar una profesión cuando todavJa no estAn bien 
marcadas las inclinaciones de su temperamento, lo 
cual le perjudicarA, obligándole A continuar una ca
rrera para la cual no estA dispuesto, ó bien le impone 
estudios especiales que no le serán útiles si cambia de 
rumbos, con pérdida considerable de tiempo. 

4.0 La instrucción secundaria ó preparatoria es el 
antecedente indispensable para cursar las universi
dades, donde se adquieren loa tJtulos de las profesionee 
liberales. Estas profesiones son algo más que simplee 
especialidades mecánicas. Un médico ejerce un papel 
social mAs alto que el de simple curandero; un aber 
gado, que el de procurador; un humanista no debe 
ser un espfritu sofistico ignorante de las ciencias y 
sólo apto en el arto ático de discurrir. Un graduado 
universitario cualquiera, no es un industrial que sólo 
debe conocer su arte, sino un elemento que, plll'a dar 
a la sociedad todos los frutos que le debe por la edu
cación que ha recibido y las fuerzas que le son inhe
rentes, tiene forzosamente que poseer conocimientol 
vastos que amplifiquen sus horizonte., profesionales. 
Esos conocimientos debeu resultar de la instrucción 
general preparatoria, que por tanto, nunca debe clr· 
cunscribirse exclusivamente en las letras ó en 111 
ciencias, sino ablll'carlas en la medida que fuere po· 
aible. 

§ 106. Oardcter etJolutito del e bifurcamiento • 
franci,.-Casl todos los autores citan, como he cita-
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do, cierta instrucción pública de Francia como arque
tipo de bifurcamiento. Sin embargo, ni toda la ins• 
trucclón pública del pasado, ni la del presente, asu
men allA el carácter neto y tlpico de ese sistema de 
planes de estudio. Puede decirse: l. 0, que el bifurca• 
taiento fué impuesto á Francia por antecedentes his
tóricos; 2.0

, que sólo en un momento dado, el de su 
creación, se presentó como modo perfecto y ab,oluto¡ 
s.•, que desde ese instante ha evolucionado hasta el 
presente, A 'punto de que pueda decirse que no es el 
liatema definititJo de una época, sino una manera 
lranlitoria en un periodo de evolución pedagógica. 

Es de alto interés seguir la evolución del bifurca• 
aitnto de la instrucción pública francesa, evolución 
que sintetizaré á continuación, orientándome asf: 
•J, precuraiones del bifurcamiento; influencia del nue
vo-humanismo sobre la instrucción pública francesa, 
•pecialmente sobre la enseftanza del griego y el la
Un; b), primera etapa de la evolución del bifurca
ai,nto, 1852; e), segunda etapa, 18~5; d), tercera 
etapa, 1886; ,), cuarta y última et.apa 1891. 

a) Bajo el impulso del nuevo-humanismo estalla 
la revolución francesa, y bajo el imperio de la revo, 
lllclón francesa, aquél lanza en nuevas rutas á la 
lnatrucción pública. Sintetlzarfa yo en estos tres loa 
rugoa capitales que le impone: la escuela laica, di• 
mlnución de 1A importancia de la instrucción clásica, 
aumento del estudio de las lenguaa y ciencias moder-
1118. Como se ve, el clasicismo sufre un pasajero 
eclipse. Danle todavJa un sitio importante los pla• 
Dee de estudio que proponen á la Asamblea cons
tituyente Talleyrand y Mlrabeau. Pero e os planea lle
van el aello de aristocracia intelectual que caracterizó 


